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MINISTERIO
DE EDUCACION y. CIENCIA

ORDEN de 2 de lulto tU 1984 por la qUe " nom
bra en virtud de concurSo de tra,lado (J don 10'4
Antonio Salva Lacombe, Catedrdttco d, .Patologta
)' Cltnica quirúrgicas (Cirugía general), de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad Autónoma
d. Barcelona.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958
y 11 de Julio de 1965, y teniendo en cuenta qUa los Profesores
agregados d'e Universidad han sido Integrados en el Cuerpo de
Catedráticos de Universidad. en virtud de lo prevenido en la
disposición transitoria séptima. 2, de la Ley OrgAnice. 11/1983,
de 25 de agosto, y el número quinto, 1. de la Orden de 10 de
enero de 1984, asi como de la Orden de 3 de febrero del co
rrIente año.

Este :Ainisterio. de conformidad caD la propuesta de la Co
misión especillll designada por Orden de 24 de abril de 1984
(.Boletín Oficia] del Estado.. de 1 de junio), ha resuelto nom~

brar para 61 desempeño de la cátedra de .Patología y Clínica
quirúrgicas tCirugía generaD .. de la Facultad de Medicina de
la Universidad Autónoma de Barcelona a don José Antonio
Salva Lacombe. con número de Registro de Personal A01EC3t67,
Catedrático de .Patología y Clinica quirúrgicas.. de la Facultad
de MedIcina en situación de supernumerario, en la que cesará
cuando se posesione de esta cátedra.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de julio de 19S4:.-P. D., el Director general de

Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza UniVersitaria.

Untveratdad de Extremadura

Don MaUas Jurado Chacón (A44EC5625), a una plaza de
.Obstetricia y Ginecología. (Medicina).

Universidad Complutense de Madrid

Don Narciso Mart1nez Morán (AHEC6452), a una plaza de
.Derecho Natural y F1l0S0f18 del Derecho.. (Derecho).

Don José Manuel Romero Moreno (A44EC6453), a una pla·
za de ..Derecho Natural y Fllosofia del Derecho. (Derecho),

Don Ricardo Izquierdo Benik' (A44EC6229J. a una plaza de
.Historia Universal en la Edad Media.. (Filosofía y Letras>.

Don Juan José Aparicio Frutos (A44ECSSS4), a una plaza de
.Psicologia Experimental.. (Filosofía y Letras),

Universidad de Murcia

Don Urbano Ferrer Santos (A44EC6447). a una plaza de
.Etica y Sociologi&» (Filosoffa y Letras),

Universidad del Pals Vasco

Don José Luis Sánchez Miró (A44EC624S), a una plaza da
grupo XXXII. .Tecnología nuclear.. !Escuela Técnica Superior
de Ingenieros Industriales de Bilbao).

Universidad de Salamanca

Don Francisco del Rey Iglesias (A4-4EC6430), a una plaza de
de .Microbiología" (Ciencias).

Universidad de Sevilla

Doña Lucia MiUán Moro (A44EC640S). a una plaza de .De·
recho lnternacic.nal Público.. <Derecho),

Doña Maria del Carmen Santos Gómez (A44EC8446). a una
plaza de .Etica y Sociología.. <Filosofía y Letras).

Don Miguel Benftez Rodríguez (A44EC6487), a una plaza de
.Historia de la Filosofía.. (FHosoria y Letras),
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Lo que digo a V. S.
Madrid, 1 de agosto de 1984.-El Director 'general, Felicisimo

Muriel Rodríguez.

Sr. Subdirect.or general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias y Adm¡.:listrac~ón General.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado segundo de
la Orden C:e 6 de julio de 1984 (.Boletin Oficial del Estado»
del 13 a.l 10), por la que se resuelve el concurso de traslados
entre Profe!:iores agregados de Bachillerato y Profesores en prác
ticas del mismo Cuerpo,

Esta Dirección General 'ha tenido a bien disponer:

Primero.-Adjudicar destino provisional a los Profesores agre·
gados de Bachillerato y a ~os Profesores en prácticas incluidos
en el anexo 111 de .Expectativa del Ministerio de Educación y
Ciencia. de la Orden de referencia, que continúan en expec
tativa de destmo definitivo y quedan adscritos provisionalmente
a las provincias que se especifican en el anexo de la presente
Resolución.

Segundo.-Los Institutos en los 'lue desempeñarán la fun
ción docente serán adjudicados por as respectivas Direcciones
ProvinCiales en las que hayan adquirido desUno provisional.
A tales efectos, los interesados solicitarán por escrito en la
Dirección Provincial que proceda antes del dia 3 de septiembre
próximo los Centros a los que, por orden de preferencia, deseen
ser destinados. Los Centros concretos ·que se adjudiquen 8e
hará.n públicos en la Dirección Provincial correspondiente.

Tercero.-Tal y como establece el apartado 4.° de la Orden
de 6 dé julio. los interesados tornarán posesión de los nuevos
destinos el dla 12 de septiembre próximo. La referida toma
de posesión surtirá efectos económicos al 1 de octubre siguiente.

Cuarto.--Contra la presente Resolución podrán los interesa
dos interponer recurso de reposición ante el Ministerio de Edu
cación y Ciencia, en el plazo de un mes, a contar desde el
siguiente al de su publicación en el .Boletin Oficia.} del Estado.. ,
de acuerdo con 10 establecido en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrat.ivo y en el articulo 53 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ORDEN de 26 de julio de 1984 por la Que se nom.
bla Profesores titulares de Universidad con destino
en las plazas que se indican a tos señores Que
se citan.

Ilmo. Sr.: La norma 7.·, número 2, de la Orden ministerial
de 10 de enero de 1984 (.BoleUn Oficial del Estado.. del 12), por
laque se dictan normas de aplicación, entre otras, de la dis
posición transitoria 0.-, S, de la Ley Orgánica 11/1083, de 25 de
agosto, establece que los. Profesores adjuntos de Universidad
que se encontraran en situación de expectativa de destino. y
en la misma fecha se hallaren prestando servicio en una Uni.
vanidad, serán nombrados Profesores titulares de dicha ·Uni·
versidad, con destino en una plaza vacante de la disciplina
de la que sean titulares, o de disciplina que estuviera legal·
mente equiparada al dia 21 de septiembre de 1983, mediante la
correspondiente propuesta de la Universidad, a instancia del
interesado.

A su vez, y por Orden ministerial de 17 de mayo "de 1984.
quedaron sin efecto las denominaciones y adscripciones a Cen·
tro de las plazas de Profesores titulares de Universidad dota·
das, que en dicha fecha no estuvieran desempeñadas por fun
cionarios de carrera o de empleo interino, ni COnvocadas a con~

curso de traslado oon anteriOridad a la entrada en vigor de
la Ley de Reforma Universitaria, pendiente de resolución.

En 8U virtud, este Ministerio. de acuerdo con las propues
tas elevadas por las Universidades que al dorso se indican,
ha resuelto:

1.° Nombrar Profel'lores titulares de Universidad y con des4

tino en las plazas que se indican a quienes figuran en el ane
xo. de la presente Orden, con expresión de las Universidades
afectadas.

2.0 Los interesados deberán tomar posesión de sus respec
tivos destinos en el plazo establecido en el Decreto 1106/1966,
de 28 de abril, de acuerdo con lo dispuesto en la norma déci·
ma, número 3, de la citada Orden ministerial de 10 de enero
de 1984.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de l084.-P. D. (Orden ministerial de

27 de marzo de 1982). el Director general de ~nseñanza Univer·
sitaria. Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ANEXO QUE SE CITA

Universidad de Barcelona

Don Fernando Sánchez Marcos <A44EC581U, a una plaza de
..Historia Moderna Universal}' de España. (FBosofia y Let.-as).

18244 RESOLUC10N de 1 de agosto de 1984. de la. DirBc·
ción General de Personal y Ser'Vicios. por la que
le adjudica destmos provisionales a: los Profesares
agregados de Bachillerato y Profeloru en Prácti
cas, inctui40s en el anexo Uf de la. Orden. de !J de
julio de 1984, que resolvta el concurso de traslados
entre Profesores agregados de Bachillerato.


